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NUESTRA VISIÓN 

 

“Ser la Institución líder en Seguridad Social, reconocida por su 

transparencia, calidad y eficiencia, cuya cobertura crece planificadamente” 

 

NUESTRA MISIÓN 

 

“Otorgar las prestaciones del Seguro Social con calidad y calidez mediante la 

excelencia en la gestión de los talentos y recursos, para el bienestar de sus 

beneficiarios” 

 

NUESTROS VALORES 

 

 Solidaridad 

 Honestidad 

 Transparencia 

 Integridad 

 Vocación Servicio 

 Excelencia 

 Responsabilidad Social Institucional 
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INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

 El presente Manual de Organización y funciones  contiene el organigrama y la descripción de las tareas 

y responsabilidades de la Unidad de Transparencia Institucional. 

 El Manual tiene por objetivo facilitar la delimitación de funciones y responsabilidades de cada 

funcionario y responsable de la Unidad de Transparencia, por lo cual se deberá hacer conocer  (con acuse de 

recepción) a cada funcionario designado para los cargos o puestos del sector de la unidad mencionada.   

 El presente Manual deberá servir de instrumento para optimizar la gestión, adecuándose a las exigencias 

de excelencia y transparencia en la prestación de los servicios del Instituto, a objeto de cumplir con los objetivos,  

políticas y planes Institucionales. 

 Este Manual de funciones será objeto de ajustes por parte de la Oficina de Desarrollo Organizacional,  

dependiente del Gabinete de la Presidencia, pudiendo solicitar el Jefe de la Unidad de Transparencia 

Institucional los cambios o revisiones de dicho Manual, conforme varíen las normas, tareas y responsabilidades 

de los cargos descriptos en el presente Manual. 
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NOTA ACLARATORIA 

 
 El presente Manual de Organización y Funciones fue realizado 

de conformidad a la estructura organizacional aprobada, a las 

normas y reglamentos vigentes en la Institución. 

 

Los Manuales administrativos deben ser actualizados 

conforme varíen las disposiciones legales vigentes que los rigen y/o 

cuando surjan cambios en la estructura organizacional, funciones, 

tareas y responsabilidades de los funcionarios de los puestos o 

sectores de la Unidad de Transparencia dependiente del Gabinete 

de Presidencia. 
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ORGANIZACIÓN  

 

El Instituto de Previsión Social fue creado por Decreto-Ley Nº 17.071 del 18 de Febrero de 1.943 y está 

encargado de administrar el Seguro Social en nuestro país. Posteriormente fue promulgado el Decreto-Ley Nº 

1.860 del 1º de Diciembre de 1.950, por el cual fue modificado el Decreto-Ley que le dio origen, siendo 

ampliado sus servicios a los Asegurados. 

 

La Ley Nº 375 del 27 de Agosto de 1956 aprueba el Decreto-Ley Nº 1860.  La Ley Nº 98/92 que  establece el 

régimen unificado de jubilaciones y pensiones y modifica las disposiciones del Decreto Ley Nº 1.860, aprobado 

por la Ley Nº 375/56 y las leyes complementarias Nº 537 de fecha 20 de setiembre de 1958 y 1286 de fecha 4 de 

diciembre de 1987.  

 

El Instituto de Previsión Social es un ente autárquico con personería jurídica y patrimonio propio, regido por 

leyes y decretos del Poder Ejecutivo y por los reglamentos que dicte la propia Institución. Es el máximo 

organismo del Seguro Social obligatorio en el Paraguay.   

 

La dirección y  administración están a cargo de un Consejo Administración, supervisado por el Estado, el que 

está integrado por el Presidente del Instituto y los miembros designados por el Poder Ejecutivo de conformidad 

con lo previsto en Art.7º de la Ley 98/92. 

 

Los Hospitales Regionales, las Unidades Sanitarias y Puestos Sanitarios,  tienen por misión garantizar la 

atención médica integral de los todos los asegurados que acudan a dichos centros asistenciales, tanto del área de 

influencia de la zona a la cual corresponde, como de cualquier otra zona que lo necesite, los mismos cuentan con 

los recursos de infraestructura y equipamientos requeridos,  que a su vez deberán estar dotados de recursos 

humanos capacitados en todos los puestos, para brindar una atención especializada de primer nivel, con 

eficiencia, calidad y calidez a cada usuario. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

GABINETE DE PRESIDENCIA 
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M A N U A L  D E  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  F U N C I O N E S  

SECTOR: UNIDAD DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL SIGLAS GP/UTR 

 

DENOMINACIÓN DEL 

CARGO 

 

: 
JEFE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL 

RELACIÓN SUPERIOR : GABINETE DE PRESIDENCIA 

RELACIÓN INFERIOR  

Con todas las dependencias organizacionales del 

Instituto de Previsión Social a través del Gabinete de 

Presidencia. 

Con las dependencias organizacionales dependientes del 

Gabinete de Presidencia. 

RELACIÓN EXTERNA : 

Órgano Ejecutivo, Ministerios, Órgano Judicial e 

instituciones gubernamentales, asociaciones civiles y 

organismos nacionales e internacionales con las que se 

relacione el Instituto de Previsión Social. 

 

Nº TAREAS Y RESPONSABILIDADES  FRECUENCIA 

1.  

Elaborar y ejecutar en coordinación con las 

instancias pertinentes, la Programación 

Operativa Anual (POA) de la Unidad de 

Transparencia Institucional.  

Anualmente 

2.  

Asegurar el acceso a la información pública 

de todos los sectores de la institución al 

Gabinete de Presidencia 

Permanentemente 

3.  

Elaborar, actualizar conjuntamente con la 

Oficina de Desarrollo Organizacional y 

divulgar el manual de funciones de la Unidad 

de Transparencia Institucional.  

Cuando sea necesario 

4.  
Promover la ética de los servidores públicos 

del Instituto de Previsión Social.  
Permanentemente 

5.  Coordinar las actividades programadas para Permanentemente 
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la gestión con todas las dependencias del 

Instituto de Previsión Social promoviendo la 

lucha contra la Corrupción.  

6.  

Coordinar e implementar mecanismos que 

permitan el acceso a la información con y en 

todos los sectores del Instituto de Previsión 

Social. 

Permanentemente 

7.  

Coordinar con los demás sectores del 

instituto, las actividades vinculadas al 

cumplimiento de las funciones de la Unidad 

de Transparencia Institucional 

Permanentemente 

8.  
Desarrollar mecanismos para la 

implementación del control social.  
Permanentemente 

9.  

Coordinar el contenido y actualización 

permanente del portal de la página Web de 

acuerdo a requerimientos específicos y 

relacionados a las funciones de la unidad 

Diariamente 

10.  

Velar que las autoridades del Instituto de 

Previsión Social, cumplan con la obligación de 

rendir cuenta, incluyendo la emisión de 

estados financieros, informes de gestión, 

memorias anuales y otros.  

Cuando sea necesario 

11.  

Elaborar y difundir políticas de información en 

coordinación con las dependencias asignadas 

para el efecto en el Instituto de Previsión 

Social.  

Permanentemente 

12.  
Generar espacios de participación y control 

social. 
Permanentemente 



  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

GABINETE DE PRESIDENCIA 

                  UNIDAD DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

                                                                                              

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por 

Resolución C.A.Nº  

Fecha de vigencia  

 Lic. Hugo A. Amarilla S. – Analista 

de Organización y Procesos GP/ODO 
Lic. Fanhy Ayala Cano, Jefe 

de Oficina de Desarrollo 

Organizacional - Gabinete 

de Presidencia 

 

136-029/10 

 

21/12/2010 
 

Página 10 de 11 

 

13.  

Controlar la adecuada utilización y 

conservación de los bienes del instituto 

asignados a su área de responsabilidad 

Permanentemente 

14.  

Estudiar y sugerir al superior inmediato las 

opciones de solución para los inconvenientes 

que observe en el desarrollo de las 

actividades de la Unidad de Transparencia 

Institucional. 

Permanentemente 

15.  

Mantener informado al superior inmediato 

respecto a las actividades y novedades de la 

Unidad de Transparencia Institucional 

Permanentemente 

16.  

Participar de las reuniones de trabajo 

convocadas por el superior inmediato, aportar 

o recomendar alternativas de solución y 

cursos de acción tendientes al cumplimiento 

de la Unidad de Transparencia Institucional 

Cuando sea necesario 

17.  

Elaborar informes del área de su 

responsabilidad solicitado por el superior 

inmediato, con la amplitud y periodicidad que 

le sea requerido 

Cuando sea necesario 

 
 

N° TAREAS Y RESPONSABILIDADES 
ESPECIFICAS 

FRECUENCIA 

1. 

Brindar información sobre los servicios que el 

Instituto de Previsión Social presta a sus 

asegurados. 

Permanentemente 

2. 
Recepcionar y atender quejas y denuncias a 

través de los medios establecidos. 
Permanentemente 
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3. 

Proteger los derechos de los asegurados con 

respecto a la atención de los servicios 

prestados por el Instituto de Previsión Social. 

Permanentemente 

4. 

Solicitar información para su análisis y 

verificación a todas las unidades 

organizacionales del Instituto de Previsión 

Social. 

Cuando sea necesario 

5. 
Defender la función del Instituto de Previsión 

Social frente a hechos y actos de corrupción. 
Cuando sea necesario 

6. 

Emitir criterios de observancia general para 

las unidades y/o áreas administrativas del 

instituto y los servidores públicos adscritos a 

las mismas, que tengan por objeto establecer 

las condiciones necesarias para facilitar el 

acceso a la información y la transparencia de 

la gestión pública en el instituto  

Permanentemente 

7. 

Implementar mecanismos que permitan 

mantener un seguimiento del cumplimiento de 

las resoluciones emitidas por la institución en 

las áreas administrativas y medicas del 

Instituto 

Permanentemente 

 

 
 

 

 

 

 


